
  

  

806-728 
“Santiago de Guayaquil, 15 de Febrero del 2019 

Señorita i 

JENNIFER ALEXANDRA CARRASCAL VARGAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

de la compañía SEGRUPSA C. LTDA., en sesión del día de hoy, ha tenido bien designarla como 

PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La hoy denominada SEGRUPSA C. LTDA., se constituyó con el nombre de SEGRUP S.A. * 

SEGRUPSA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, según consta de la escritura pública que el 21 

de enero de 1998, autorizó el Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, inscrita el 17 de marzo de 1998, 

en el Registro Mercantil del mismo cantón. Posteriormente, según consta de la escritura pública que el 

6 de septiembre del 2000 autorizó la Notaría Vigésima Sexta de Guayaquil, inscrita el 24 de 

noviembre del mismo año, la compañía convirtió expresamente su capital autorizado, suscrito y 

pagado en dólares de los Estados Unidos de América, aumentó su capital autorizado y reformó su 

estatuto. Mediante escritura pública que el 20 de enero del 2006 autorizó el Notario Quinto de 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de mayo del 2006, la compañía se 

transformó de sociedad anónima a sociedad de responsabilidad limitada, cambió su denominación a 

SEGRUPSA C. LTDA., y reformó integramente su estatuto social. El 8 de septiembre del 2014 por 

autorización del Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini 

Carrasco, se reformó los estatutos sociales de la compañía, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 14 de octubre del 2014. 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de nombramiento, me 
suscribo de Usted. _ 

  

  

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 
a 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprolneto a cumplir con lo dispuesto 
por las Leyes y Estaju sia aquil, 15 de Febrero del 2019    

  

JENNIFER ALEXANDRA CARRASCAL VARGAS 
CC. No. 050374772-7 
Nacionalidad ecuatoriana 
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